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D~ MANIFESTACION DE B\ENES SOLICITADA POR EL S~~OR OSCAR 

TOLEDO ~ARRA._./ I\lUI"IEr~O e lENTO OCHENTA (\ \ 
de Asunción, Capit~l de la República de,l 

\ 
(180). En 

Paraguay, 
. ,t •.• 

nuevf? días del ~í , I"IARIA de Octubre de 2002, ante mes 

/: 
UXILIADORA RAI'1IijEZ DE ?.\YUG'. Notaria 

5. ( A 
. ( 

NQ657, comparece: El Señor 

Pública, del 

ARNALDO ,OLEDO OSCAR 

p a r aqu ay o , casado ~ 20n Cédu 1 a de Iden tidkd Po 1 íli a 1 
~Ql. 237 .l380( domi c í 1i ad~ en ~ a casa de 1 a ca 1] ¿, . ' 

\ 
i de é(_ta. Capi ta l. El comparecien te· e, mayor de 

cumplió con los requisitos legales exigidds para 
'. .,d:os \ 

'7:;'"d:a naturalez¿. .• hábil ~ de mi conrcimiento, doy f;. y el 

eR6r' O~CA~ ARNALDO TOLEDO PARRA, como Diretto~ de Finanzas 
, '. ' (. ,;' . 

el f1ülisterio de Obras Pub l r cas y Cornun í c an c í dne s , DICE: Que 

este acto viene a 1anifestar- cu an t o sigue par~ lo que 
/ 

uná 

\de ~ienes, ~e sus Ahorros y Cuentas Corrientes 
, " 
P?see en l~s Bancos y Casa.s, de Ahorros, y que a !)el 

¡ 

presente. instrumento públ .i c o le pertenecen: 
--- r> 

fet:ha 

ESliADO 
)_/ 

DOS ATR'á1oNIAL •. 1) ACTIVO: A) EFECTIVO EN CAJA. GUARANIE:S 
( '. ') \ ') . 

1IlLONES: Gs. 2.000.000); B) CUENTAS A COB~AR. T~~8AJOS 
" , , \ 

A la vista: GUARANIES DOS MtL~oNES. ( 
) ) 

. 000.0(0) ; Tipo: AUTOMOVIL. Marca: CHEVROLET • , 

Automc::itor- 

~..nE~ \..~EINTE fYIILLONE'S.\ ( 
/ 

Gs . , 20 . 000 . 000); D ) 
\ . 

10 ',Ó~O\cOOO); . TOTAL ~IEZ ~ILLOf\JES. Gs. 
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~----~--------------~~------~---.( 
ACTIVO: GUARANIES 

1.1 ) 
TREINTA y CUATRO MILLbNES ( Gs 34.000.000),' 

I \ 
( \ 

cuent~s~ Pagar'CA) CREDITOS FINA~\JCIEROS. A un PASIVO: 
) 

GUA_RANIES,DOS !"IILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL. Gs 

2 . 3,50 .0(0) ; CUOTAS DE COLEGIO' A r" 
lILLONES SEISCIENTOS r'IIL. (Gs 3.600.0(0), C} SEGUR~ ~,EDICO y 

í I ' 

B) año: GUARANIES TRES 

AUTOMOVIL. A un año: GUARANIES TRES MILLONES. Gs 
I 
I 

3:0,O~0.OOO); TOTAL 

( .' 
CINCUENTA 

PASIVO: GUARANIES OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
) {r-- 

MIL.' ( Gs 8."1S0.odO).(_III) R~SUI1EN: -TOTAL ACTIVO: 

__) 
GUARANIES TREI~TA y CUATRO rvllLLONES~ (Gs. 34.000.000). -'TOTAI_ r: 
PASIVO: )CGUARANIES 0fHO MIL~ONES NÓVEC IENTO~ CINCUENTA 11IL. 

- 8.950.000 ) -PATR 1 !"ION l O NETO: 'GUARANI ES VE 1 NTE y CINCO 
f (, \_._ ') '-- \, 

C IN@UENTA 1"11 L. (Gs 25.050.0(0); IV) DETALLE clE'__/ ( 

". A) y 
Gastos de REMUNERACION: Slleld~ 

( 
GflARAN 1 ES. ) CUATRO epresentacion: f"1 1 t.¿ONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA y NUEVE MIL SETECIENTOS. ( Gs 4.959.700); B) SUELDO 
( .J 

LA eel\JYUGUE: GUARA N 1 ES DO~ I'H LLONES (Gs 2.000.000); C) 

ONORARI0r": "GUARANIE~~ DOS !"IILLONES. ( Gs 2.000.000); TOT_0L 

/ 

GUARANIES OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA y 

MIL SETECIENTOS. Par'a los fines que hUbi~e ~ugar en 

. (t .\ d man~fes aCL~n e queda de ésta manera realizada la 
I 

de] 
I 

cbmpareciente. La' Escribana 
<:> Autorizpnte deja 

la 

la 

ompc"tl-ec i en te, la ante mi, haciendo 
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e j( 4 f)~ 1 cA o 3 3 2 
f 1 ( bECLArlACION JURADA bl: BIENES y RENTAS 
-¿} o4{ d\ DE FUNCIONÁRIOS y EMPll:ADOS PUBLlCOS 

" 1. DATOS PERSONALES 
Apellidos Nombres Lugar y Feqha de Nacimiento 

Domicilio Teléfono 

~ . 
~ 

r 
!. 
t 
! . 

n ~. 
I 
; 
t 
: .' 

R.U.C. NQ 

2 IN~OFlMACION LABORAL 
Lugar de Trabajo I Cargo o Funcl6n 

M't.l61ef.(o ])6 ot>eAS t'U"bUCA~ " OOMUM~~~ I l'lIZ8CJO< J;e =FiNjA! U.! . 
fecha de Ingreso I Nombramiento: Decreto - Resolución - Elección - N° - Fecha I Remunerac. Actual 

I~ - X- s.¡ I ~lOcloN E4z, ~l. 8lli!. nGTuee.e. lle 2.00'2.". I 4Q5tt. 'JOO 

..... 

3 ESTADO PATRIMONIAL AL· . __ o 

3.1. ACTIVO IMPORTE 

EFECTivo EN cAJA 1·a:;o.ooO. ir 
DEPOSITO BANCARIO - DETALLE Cta. Cte. Cta. Ahorros Otros Depósitos 

r-----_ ~ r-; ~ 

------- <, <, ~ --- '-......._ <, ..........._ 
CUENtAS A COBRAR - DETALLE 

~ 
Ala Vista A 1 Año Más de 1 Año 

-ta1llllTO:» X t.OH1:Uc.lo elA- • V f..OOO. 000 ft 

INMUEBLES - UBIC. Cta. Cte. Distrito Valor Terreno Valor construc. 

VEHICULO - TIPO r- Marca Modelo Motor N° Reg .. Automotor 

AUtOMOvCl. Cl'SvaoIEJ eo~A- Iq~  lo ooo.ooo 

GANADO - MARCA 

VACUNOS EQUINOS OVINOS OTROS 

Cantidad I Valor Cantidad I Valor Cantidad I Valor Cantidad I Valor 

I I I I 
MUEBLES to.cox 000 
ACCIONESIINVERSIONES 

OTROS ACTIVOS ~ ... , ~\ 
TOTAL ACTIVO _f'\ n·,¡,:;~·" ~- 34.000. 000 k" Inc~V' 

\~ y,t.'- .,~- tCb tO~ ·~CA~ 

3.2. PASIVO y~ R!~ ¿~~V IMPORTE 
1 Q-' 

Cuentas a Pagar - Detalle 
.. IX) ~. ¡~~ \?~ 'r¡ Más de 1 Año O " ? ....... ~ ~ . _ . ') , A 1 Año 

~qo~ 1=\"'''1'4 e' EJto~ ~ ~~/?~) ;: V !.o:i?oCO I\O_Ú 

COOT46 b~ <!..OlE ~,o ~ ~,~l~f\r¡. \ /_l-; V' ~.'='Cbooo 
SG~ ",Q:iU) - ,\u1'1)"¡ • " s.!.!~3r-/N "-"v ?l. eco. 000 "" .. u _ • 

OTRAS bBLlGACIONES • __ 'J(~~ ~- ~t\ •. \l~' 

TOTAL PASIVO ~.-l'A 48 ~V='9 (,. 8·'lSO·~0 
- 

3.3. REsuMEN 

TOTAL ACTIVO (3.1) '\ TOTAL PASIVO (3.2) PATRIMONIO NETO (3.1 - 3.2 

~.cn>. tXX>f' B·'~. 000 '* 1.5.050. oa> .. 



4. DETALLE DE INGRESOS {['I}r(i 
o . o- o- ,._., -'- r: 

INGRESOS " IMPORtE 

Remuneración &leLOO + E.4fatO& De ~e ~ T4Q.'0101. • 4~ . .(oO 
Sueldo del Cónyuge , e-ceo- tXJO 
Honorários 06.000 .Oe:lO 
Alquileres ----- Dividendo de Acciones Ilnvenilone;--_____ 
Ihtereses Cobrados ----- Comisiones Cobradu ------ Otros Ingresos ------ TOTAL DE INGRESOS ------ 8.CJSQ. 'JoO~ 
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o 5. bECLARAcloN JURAbA . j " .A ... I ~. '" , ... 

Conforme al Artfculo 10411 . e la CONStITU~-íO, N NACiONAL, decl o bbj1 fe A ~d ~ue té presehte 
Declaraclón d~ Bienes y Rentas es fiel reflejo de MI Sítuaclón Patrlrnoál -~ - - - - -- 

Fitml:t del Funcionario o Empleado Público:.... o ~!7 I / •• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••• 

. I / .' o_ 

PROTOCOLIZADO POR ESCRIBANIA pUEiLlCr- I / OB ERVAtloN 

Fecha Escribánb Público 

Fltmll del Responsable de la Institución MARIA AUXHStEr~.~ l~~;pJ~';i57 
pARA EL CASO QUE No SE HUBI SE FORM.ALlZAc~<hl LA bECLÁRACION POR J;.s~~"!,YRncA 

NO\8lld. o~;.... 'orrl\'jl' Aíos 1051 
• T0ni(lnl~ '''lC''I\ .J 11\0 

VALOR G. 

- -- 
• ,.A:1] .. ;.:...-----:; 
~----------------~-~~~~o~~~~l~·~~~-~S~t\~.-~-·~~-----------------------------+------------~ 
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nISPOSICIONES.DE LA CONSTITlICION NACIONAL 
PARTE 1 • 
trrut,o H DE Los bEtH:CHOS. bE Los D~:BlmEs v I>~; LAS t;ARANT¡AS 
cAPlTvLo VIII- DEL. TRABA.JO - SECClON u - bE LA FtINCfON PlIB'LtCA 

Art, 104°, De la Declaración Obligatoria de Bienes v Rentas. l.os Funcionarios y I..)S Empleados Públicos, incluyendo a los de Elección 
Popular, los de Entidades Estatales, Binacionalcs. Autárquicas. I )escentruli7.udas y. en general, quienes perciban remuneraciones permanentes del 
Estado. estarán obligados a prestar Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas dentro de los (15) quince días de haber tomado posesión de su cargo 
yen igual término al cesar eh el mismo. 
PARTE 11 
.rtrut.o 11 - DE LA ESTRlJCTllRA v m: 1...\ ORGANIZA(:ION DtL ESTADO 
'Cipftulo IV - DE OT.ROS ORGANISMOS DEL ESTADO - SEcctON 11 DE LA CON!RAL01HA GENERAL bt LA kEPutiltCA 

Árt. 283°, De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes '1 Atribuciones del Contralor General de la República: Inc. 6) U recepción 
de las Declaraciones Juradas de bienes de los funcionarios públicos. asi como la formación de un registro de las mismas, y la producción de 
dictámenes sobre la correspondencia entre bies declaraciones. prestadas al asumir los respectivos cargos. y las que los aludidos funcionarios 
formulen al cesar en ellos. 
ttESOLllCION DE LA CONTRALORt,\ DE L\ REP\lBLlC,\ 

Contarme a las prescripciones de al Constitución Nacional. la Contralorta General de la República. por Resolució.i N° 01 de techa t 1 de 
enero de 1993, ha establecido las normas de presentación de la DECI,J\R¡\CION JURADA DE BIENES y RENTAS DE FuNCIONARJOS y 
EMPLEADOS PUBLlCOS v la habilitación del lurmulurio a ser utilizado al efecto. 

A fin de facilitar el correcto llenado del tormulurio. se presentan las siguientes aclaraciones puntuales: 
1. DATOS PERSONALES 

'. DECLARACION JtJttAbA tJE OtENES y REÑtAS 
DE FtJNCIONAlUOS v EMI'LtAt>OS puoLICOS 

- Nacionalidad: Natural - Nacionulizado. en este último caso. indica. 
- Estado Civil: Soltero - Casado - Viudo - Sepa rudo (Separación de Bienes de Sociedad Conyugal) - bivorciado (Sentencia de Divorcio). 
- Estudios Cursados: Egresado Universitario. Indicar Titulo Profesional: de no ser así, registrar hivel o curso aprobado. 

2. INFORMAtlON LABORAL 
- Nombramiento: Decreto - Resolución - l.lección - N" - Fecha. Si fuese de Elección Popular. delinir lecha y disposición legal de formalizi¡ción. 

3. ESTADO PATRII\'IONIAL AL: 
Corresponde a la lecha de Inventario o Situación Patrimonial. 
En el caso de la Resolución de la Contrulorla, se debe considerar la fecha la posición patrimonial del Declarante al31 de diciembre de 1992. 
Para los que ingresan en fecha posterior a lá Resolución. se debe considerar la lecha de su ingreso a la función Pública. 
Al retiro de la Función Pública. se debe presentar una nueva Declaración Jurada de Bienes y Rentas con la posición patrimonial a esa fecha. 
En todos los casos, la Contraloria General de la República tiene la atribución de deierminar la consistencia de la Declaración jurada de 
Bienes y Rentas mediante la verificación correspondiente. conforme a normas generalmente aplicadas en Alíditoría. 
En la última parte de la Declaración Patrimonial. se halla habilitado en cuadro para detalles adicionales. 
ACTIVO: Comprende la composición de los Bienes v Derechos del Declarante. 
- Efectivo en Caja: Disponibilidad en efectivo n cheques de terceros en poder del declarante. 
- Depósito Bancario: Detallar nómina de Bancos '1 Saldos en Cuentas Corrientes. Cuentas de Ahorros y otros depósitos. Pasar la sumatoria 
del saldo de los depósitos por Bancos a la última columna. 
- Cuentas a Cobrar: Detallar nómina de Deudores. con indicación de plazos. A la Vista, a ser cobrado a la presentación del documento. A 
un año y a más de un año. corresponde a las fechas de vencimiento de las Cuentas a Cobrar dentro de los plazos indicados. Pasar 111 
sumatoria de las Cuentas a Cobrar por Deudor a la última columna. 
- Inmuebles - Ubicación: Indicar ubicación del Inmueble. con los números de fincas y distritos. las casillas de valor de terreno y valor de 
construcción, consignar las avaluaciones respectivas. Pasar la sumatoria de las avaluaciones por Inmueble a la última columna. 
- Vehículo - Tipo: Indicar el tipo del vehículo (automóvil. camioneta rural. carga. etc.), con marca. modelo, N° de Moto.t y de Registro de 
Automotores, conforme al Título de Propiedad correspondiente 
Consignar el valor de cada vehículo en la última columna. 
- Ganados - Marca: Consignar matca registrada v clasificar. indicando cantidad o número '1 valor por partida. La sumaioria del valor del 
plantel, pasar a la última columna. 
- Muebles: Indicar valor total. 

3.1. 

3.2. 

- Acciones/Inversiones: Consignar valor total. 
- Otros Activos: Corresponde a bienes o derechos no incluidos en las partidas anteriores. 
- Total Activo: Sumatoria del valor de los Bienes y Derechos del Declarante. 
PASIVO: Comprende las Deudas y Obligaciones del D':!clarante: 
- Cuentas a Pagar: Detallar nómina de acreedores, con indicación de pla7.os - A la Vista. a ser pagado a lá presentación del documento. A 
un Año y Más de un afto, corresponde a las fechas de vencimiento de las Cuentas a Pagar dentro de los plazos indicados. Pasar Id sumátoril! 
de las Cuentas 11 Pagar por Acreedor en la última columna. 
- Otras Obligaciones: Registrar otras deudas no incluidas en el rubro anterior. 
- Total Pasivo: Sumatoria de las Deudas y Obligaciones del Declarante. 
RESUMEN: Determina el Patrimonio Neto á la lecha de la Declaración. 
- Total Activo (3.1.) - Total Pasivo (3.2.) = Patrimonio Neto (3.3.). 
DETALLE bE INGRESOS: Informar la composición de los Ingrcs('s o Rentas del Declarante y su cónyuge a la fecha de lá Maniresta- 
~. ~ 
DECLARACION JURADA: Declaración bajo fe de Juramento , no o empleado público. 
PROTOCOLIZADO POR ESCRIBAN lA P,U ¡, c narios superiores, conforme al arto 2° de la Resolución N" O I de fecha 
11 de Enero de 1993. de la Cont ori . e erán formular su Declaración por Escribanla Pública. 
- FIRMA DEL tuNCIONARJO ~r~nsiderada como Registro Oficial de Firma. 
PARA EL CASO QUE NO SE HUBIESE O Cé,\..DECLARACION POR ESCRITURA pUblicA. deslinado a los 

. VI " '.. to an¡tc;r oro 
. ¡wo 'fl. fI .J. ~i'l> o I Superior de iá Institución en la cual preslá servicios el • 
9,(1'1. ~~ .. ~ .~ } 

~i"" l' -JI 'b' J d d P , ~ '~ ~, ~J1 re ,~¡crllwt')(¡fI1~<,IfCn al1la o uzga o e' az. 
A.R , 
t1,r~' 

3.3. 

4. 

5. 
6. 

7. 
Funcionarios o Empleados Públicos no com 
- Firma del Responsable de la Institución: 
Declarante. 
- Escribano o Juez de Paz: Corresponde a la 

.1 


